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8 PRESENTACIÓN

Presentación 
A través de la colección Herramientas para la Gestión Local del Patrimonio Cultural 
Inmaterial, el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio busca aportar al 
fortalecimiento de capacidades en torno a la gestión y el fomento del patrimonio 
cultural inmaterial presente en Chile. Dirigidas tanto a gestores y gestoras cultura-
les y patrimoniales, a funcionarios y funcionarias de instituciones del Estado, como 
también a estudiantes y representantes de organizaciones de la sociedad civil, gru-
pos y comunidades cultoras, cada una de estas guías desarrolla un contenido de 
particular utilidad para los principales actores del patrimonio inmaterial en diversos 
territorios. 

Con el objetivo de cumplir con el Artículo 14 de la Convención para la Salvaguar-
dia del Patrimonio Cultural, la que incluye la educación, la sensibilización y el for-
talecimiento de capacidades como unas de sus finalidades, se revisarán conceptos, 
procedimientos, principios éticos, enfoques de trabajo y metodologías, entre otras 
herramientas que posibilitarán un trabajo de gestión que garantice la participación 
amplia y deliberativa de las comunidades cultoras.

La presente guía examina el Proceso para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial en Chile y cada una de sus fases —Solicitud Ciudadana, Registro, Inves-
tigación Participativa, Inventario, Planes de Salvaguardia— junto con contenidos y 
conceptos clave, instrumentos normativos nacionales e internacionales y los princi-
pios éticos que orientan la labor en esta materia. La invitación, entonces, es a revisar 
el material y utilizarlo activamente en la gestión para la salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial en Chile, ya sea en acciones de identificación y registro de ele-
mentos del patrimonio cultural inmaterial que se realicen en territorios y comunida-
des cultoras, en actividades de educación no formal relacionadas con esta materia, 
así como también en los talleres de gestión local del patrimonio cultural inmaterial 
que implementa el Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, entre otros.
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En esta guía se aprenderá a:

Revisar el procedimiento 
a través del cual Chile ha 
materializado la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, denominado 
Proceso para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, 
junto a cada una de sus fases.

Revisar la Convención para 
la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, suscrita por 
Chile el año 2008 y que entró en 
vigencia el año 2009.

Conocer el marco normativo 
nacional y los instrumentos 
internacionales relacionados con el 
patrimonio cultural inmaterial.

Conocer los Principios Éticos 
para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial.

Comprender los conceptos 
fundamentales en torno al 
patrimonio cultural inmaterial.

1

2

3

4

5
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locería de pilén
región del maule
fotografía: javier godoy, 2012
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio
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UNIDAD 1

LA CONVENCIÓN PARA 
LA SALVAGUARDIA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL DE LA UNESCO 

descripción de la unidad 
En esta unidad se pretende analizar la rela-
ción de la Unesco con el patrimonio cultural 
inmaterial, sus características y acción norma-
tiva referida a esta materia.

la idea fuerza que será trabajada a lo 
largo de toda la unidad es 
La Unesco, un organismo con acción normativa 
en materia de patrimonio cultural inmaterial.

problematización de la unidad 
¿Cómo se relaciona la Unesco con el patrimonio 
inmaterial?

El tema central de esta unidad es la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la 
Unesco y se abordará de la siguiente forma:

actividad

u n esco

defi n ición

acción 
normativa

listas de 
patrimon io 

cu ltu ral 
i nmaterial

convencion es 
qu e promu even 

la diversi dad 
cu ltu ral

convención 
para la 

salvaguardia
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1) ¿Qué es la Unesco?

La Unesco (Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 
Cultura) es una organización intergubernamental creada en 1946 e integrada por 
195 Estados Miembros de todos los continentes. Chile forma parte de esta organiza-
ción desde el año 1953. 

La Unesco y las acciones normativas

La Unesco desarrolla acciones normativas respecto al patrimonio cultural, es decir, 
marcos de comprensión y lineamientos para comprenderlo y gestionarlo. Cada uno 
de estos marcos normativos debe ser ratificado por todos los Estados Miembros. 
Esto implica agregar estas directrices dentro de las normativas de los países para, 
así, darles cumplimiento.

2) Acción normativa de la Unesco en el área del patrimonio

Como parte de la acción normativa de la Unesco en el área del patrimonio se 
encuentra: 

la acción 
normativa de 
la u n esco en 

patrimon io

La elaboración de instrumentos 
jurídicos internacionales

Convenciones

Recomendaciones

Declaraciones

Con miras a una protección adecuada del patrimonio cultural

Educación

Comunicación

Ciencias

A la 
erradicación de 
la pobreza

A la 
erradicación 
de otras 
desigualdades

Promover la paz, 
el desarrollo 
sostenible 
y el diálogo 
intercultural

fi nali dad

contri bu i r

movi lizar
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3) Convenciones que promueven la diversidad cultural 

Existen tres convenciones de la Unesco en materia de cultura y patrimonio que pro-
mueven explícitamente la diversidad cultural. Estas son mayormente, aunque no 
totalmente, complementarias: 

¿Qué es una convención?

Una convención es un acuerdo que establece objetivos comunes y jurídicamente 
vinculantes entre Estados. Para el logro de estos objetivos, la convención estipula 
métodos y normas, generalmente, en el plano nacional e internacional.
Estos instrumentos proporcionan los medios para apoyar a los Estados Miembros a 
preservar la diversidad cultural del mundo en un contexto internacional en perpe-
tua evolución. Su eficacia descansa en el compromiso de aplicarlos que contraen los 
Estados Miembros cuando los ratifican.

Fuente: Unesco, para mayor información ver:  
https://ich.unesco.org/es/la-elaboracion-de-una-convencion-00004 

convención sobre 
la protección del 

patrimon io mu n dial, 
cu ltu ral y natu ral 

(1972)

Su finalidad es la preservación de edificaciones y lugares de valor 
universal excepcional. Ha sido ratificada por la mayoría de los Es-
tados Miembros de la Unesco. Esta es la convención más conocida 
de la organización, especialmente por su Lista del Patrimonio Mun-
dial, en la que el Comité que dirige esa Convención ya ha inscrito 
más de 1.000 sitios de valor universal excepcional.

convención para la 
salvaguardia del 

patrimon io cu ltu ral 
i nmaterial (2003)

Su finalidad es salvaguardar el patrimonio inmaterial de la huma-
nidad, siendo suscrita a la fecha por 150 países. Este instrumento 
difiere sustancialmente de la Convención del Patrimonio Mundial 
por su enfoque y alcance, pero se ha inspirado profundamente en 
ella para algunas de sus disposiciones, a saber, las relativas a los 
órganos rectores, las Listas, el Fondo y las contribuciones de los Es-
tados Miembros.

convención sobre 
la protección y 

promoción de 
la diversi dad de 
las expresion es 

cu ltu rales 
(2005)

Su finalidad es promover la diversidad cultural mediante el fortale-
cimiento de la cadena de esfuerzos creativos, desde la producción 
hasta la distribución/difusión, y el acceso y disfrute de las expresio-
nes culturales (música, artesanía, pintura, artes del espectáculo, etc.).



14 UNIDAD 1  |  LA CONVENCIÓN PARA LA SALVAGUARDIA DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL DE LA UNESCO  

1948

Declaración 
Universal de 
los Derechos 
Humanos 

1989

Recomendación 
de la Unesco 

sobre la 
Salvaguardia 
de la Cultura 
Tradicional y 

Popular 

Convenio 169 
de la OIT sobre 

Pueblos Indígenas 
y Tribales 

(ratificado por el 
Estado de Chile el 
15 de septiembre 

de 2008)

2001

Declaración 
Universal de la 
Unesco sobre 
la Diversidad 
Cultural 2002

Declaración 
de Estambul, 

concerniente a 
la Tercera Mesa 

Redonda de 
Ministros de 

Cultura

1972

Convención para 
la Protección 
del Patrimonio 
Mundial, Cultural 
y Natural 

1966

Pacto 
Internacional 

de Derechos 
Económicos, 

Sociales y 
Culturales

Pacto 
Internacional 

de Derechos 
Civiles y 
Políticos

En la actualidad, la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inma-
terial es coincidente con convenciones y declaraciones aprobadas por la ONU y la 
Unesco con posterioridad, tales como: la Convención sobre la Protección y Promo-
ción de la Diversidad de las Expresiones Culturales y su Anexo (20 de octubre del 
2005), la Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los Pueblos Indí-
genas del año 2007 y la aprobación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible 
del año 2015.

4) Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial

a) ¿Qué es la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial?

Con fecha de 17 de octubre del año 2003, la Asamblea General de la Unesco aprue-
ba la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial como un 
instrumento efectivo para proveer a los Estados Miembros de la ONU un marco nor-
mativo que atienda a las necesidades de reconocer, valorar y fortalecer los diversos 
elementos culturales que constituyen patrimonio inmaterial para las comunidades 
y las personas que lo hacen sostenible. En rigor, su objetivo principal es entregar 
las orientaciones para salvaguardar usos, expresiones, conocimientos y técnicas que 
comunidades e individuos reconocen como parte integral de su patrimonio cultural.

Como tal, la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
complementa otros instrumentos internacionales que están relacionados con o 
protegen el patrimonio cultural, como lo son:
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b) Finalidades de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial

El Artículo 1 de la Convención menciona entre sus finalidades:

• La salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial. Como se evidencia en el pro-
pio título de la Convención, esta es la finalidad principal. Al ratificarla, los Estados 
Miembros contraen la obligación de salvaguardar el patrimonio inmaterial en sus 
territorios; varios artículos de la Convención ilustran cómo se ha de cumplir esta 
obligación. 

• El respeto del patrimonio cultural inmaterial de las comunidades, grupos e indi-
viduos de que se trate. La Convención promueve el respeto del patrimonio cultural 
inmaterial que cumpla con la definición de la Convención, luchando contra la indife-
rencia, la intolerancia y otras actitudes negativas. Estas actitudes pueden presentar-
se en las comunidades en relación con su propio patrimonio inmaterial y también 
en el público, en general, en organismos del Estado y organizaciones. Las actitudes 
negativas, especialmente cuando son expresadas por los grupos sociales más po-
derosos o autoridades, pueden limitar la promulgación y transmisión sostenida del 
patrimonio inmaterial. 

• La sensibilización en el plano local, nacional e internacional en torno a la importan-
cia del patrimonio cultural inmaterial y de su reconocimiento recíproco. La Conven-
ción tiene como finalidad no solo la promoción del respeto, sino también la sensibi-
lización general sobre el rango y la profundidad del patrimonio inmaterial, así como 
las importantes funciones que desempeña dentro de las comunidades y los pueblos 
de todo el mundo. En particular, la Convención trata de promover su reconocimiento 
recíproco por parte de todas las comunidades y los grupos, tanto en el plano nacio-
nal como internacional. Asimismo, la Convención fomenta la sensibilización respec-
to de la importancia del patrimonio inmaterial como pilar de la diversidad cultural y 
fuente principal de la creatividad humana. 

• La cooperación y asistencia internacionales. Como el enfoque de la Convención 
es relativamente nuevo en la esfera de la gestión del patrimonio, se requiere seguir 
trabajando en la formulación de metodologías y compartir ejemplos de prácticas 
exitosas. Los Estados Miembros se beneficiarán con la ayuda colectiva, ofreciendo 
y compartiendo sus técnicas y experiencias. Esto puede facilitar la identificación de 
sus actividades de salvaguardia de manera más precisa, eficiente y eficaz desde el 
punto de vista de los costos. De forma particular, la Convención promueve la coope-
ración entre los Estados Miembros que comparten elementos específicos del patri-
monio inmaterial. Esta cooperación puede incluir la presentación de candidaturas 
conjuntas para su inscripción en las Listas de la Convención y de solicitudes conjun-
tas de asistencia internacional. Debido a que la mayoría de las fronteras actuales se 
establecieron sin tener en cuenta las circunstancias u opiniones locales, gran parte 
del patrimonio inmaterial se puede encontrar en más de un país vecino. La migra-
ción es otra razón por la que se pueden hallar elementos del patrimonio inmaterial 
en varios países no necesariamente vecinos. Una cooperación internacional puede 
ayudar a salvaguardar más eficazmente el patrimonio inmaterial compartido. 

¿Qué es la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial?

Salvaguardar el patrimonio cultural inmaterial significa cuidar que las costumbres, 
las tradiciones, las expresiones o manifestaciones de una comunidad sigan siendo 
practicadas en el presente, a fin de transmitirlas a las generaciones futuras. Para ello, 
es importante adoptar diversas medidas con el objetivo de asegurar su recreación 
y transmisión.
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c) Directrices Operativas para la Aplicación de la Convención para la Sal-
vaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

A partir del Artículo 7 de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural 
Inmaterial (Unesco, 2003), el año 2008 fueron aprobadas las primeras Directrices 
Operativas para la aplicación de la Convención. 

En su función como instrumento de gestión, las Directrices Operativas no son inmu-
tables; es decir, pueden ser modificadas según necesidades contextuales, de revisión 
y de mejoramiento de su calidad pragmática. Por lo mismo, las Directrices Operati-
vas han sido modificadas en los años 2010, 2012, 2014, 2016 y 2018 por la Asamblea 
General de los Estados Miembros de la Convención para la Salvaguardia del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial.

En su última versión (año 2018), junto con actualizar procedimientos y criterios, las 
Directrices Operativas se enfocan ahora en fundamentar las acciones en torno al 
patrimonio inmaterial y su vinculación con el desarrollo sostenible.

5) Las Listas de Patrimonio Cultural Inmaterial de la Unesco y la Solicitud 
de Asistencia Internacional

La Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial contempla 
tres listas. Cada año, el Comité Intergubernamental se reúne para evaluar las candi-
daturas y decidir acerca de las inscripciones de las prácticas y las expresiones cultu-
rales del patrimonio inmaterial propuestas por los Estados Miembros.

Lista Representativa 
del Patrimonio Cultural 
Inmaterial de la Humanidad 

Lista del Patrimonio 
Cultural Inmaterial que 
requiere Medidas Urgentes 
de Salvaguardia 

Registro de Buenas 
Prácticas de Salvaguardia 

listas de 
patrimon io 

cu ltu ral 
i nmaterial

Para profundización ver:

Texto para Directrices Operativas para la Aplicación de la Convención para la 
Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial:
https://ich.unesco.org/es/directrices
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LISTA DESCRIPCIÓN EJEMPLO

Lista 
Representativa 
del Patrimonio 
Cultural 
Inmaterial de la 
Humanidad 

Se compone de las expresiones 
que ilustran la diversidad del 
patrimonio inmaterial y contri-
buyen a una mayor conciencia 
de su importancia.

En el año 2014 Chile inscribió a 
los bailes chinos en esta Lista.

bailes chinos (chile)
Los bailes chinos son hermandades 
de músicos danzantes que expresan 
su fe o devoción mediante promesas 
o mandas que cumplen a través de 
la música, la danza ritual en cere-
monias llamadas Fiestas de Chinos. 
Esta expresión cultural se practica 
esencialmente desde la región del 
Norte Chico hasta la zona central de 
Chile.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/
bailes-chinos

https://ich.unesco.org/es/RL/el-bai-
le-chino-00988

Lista del 
Patrimonio 
Cultural 
Inmaterial 
que requiere 
Medidas 
Urgentes de 
Salvaguardia

Se compone de elementos del 
patrimonio cultural inmaterial 
que las comunidades y los 
Estados Miembros consideran 
que necesitan medidas de 
salvaguardia urgentes para 
asegurar su trasmisión. Las 
inscripciones en esta lista 
contribuyen a movilizar la 
cooperación y la asistencia 
internacionales para que los 
actores interesados puedan 
tomar medidas de salvaguar-
dia adecuadas.

Chile no ha inscrito elemen-
tos en la Lista del Patrimo-
nio Cultural Inmaterial que 
requiere Medidas Urgentes 
de Salvaguardia.

sistema tradicional de jueces de agua de 
corongo (perú)
El Sistema Tradicional de Jueces de 
Agua de Corongo es una estructura 
organizativa, creada por los habi-
tantes de la región Ancash, que 
gestiona el abastecimiento de agua, 
adaptado al mundo moderno, y al 
mismo tiempo, cultiva la memoria 
histórica. 
Los Jueces de Agua de Corongo 
lideran la fiesta de San Pedro de 
Corongo, por lo que son un eje fun-
damental de la espiritualidad de los 
coronguinos.

https://ich.unesco.org/es/RL/
sistema-tradicional-de-jue-
ces-de-agua-de-corongo-01155

Registro de 
Buenas Prácticas 
de Salvaguardia

Se compone de programas, 
proyectos y actividades que 
mejor reflejen los principios y 
los objetivos de la Convención.

En el año 2009, mediante una 
postulación multinacional 
Chile, Bolivia y Perú inscribie-
ron en conjunto el proyecto 
Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial de las 
Comunidades Aymara en este 
Registro.

salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial de las comunidades aymaras en 
bolivia, chile y perú

Es un proyecto que tiene por objeti-
vo desarrollar medidas de salvaguar-
dia a fin de garantizar la viabilidad 
de expresiones orales, de música y 
conocimientos tradicionales de las 
comunidades aymaras de Bolivia, 
Chile y Perú.

https://ich.unesco.org/es/BSP/-00299
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Asistencia internacional

Para financiar programas y proyectos para la salvaguardia del patrimonio cultural 
inmaterial, los Estados Miembros pueden solicitar asistencia internacional, en espe-
cial para las siguientes acciones:

• La salvaguardia de los elementos inscritos en la Lista del Patrimonio Cultural Inma-
terial que requiere Medidas Urgentes de Salvaguardia.

• Preparación de inventarios.

• Apoyo a los programas, los proyectos y las actividades para la salvaguardia del patri-
monio cultural inmaterial en el nivel nacional y regional.

• Otras acciones que el Comité estime relevantes.
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Luego de conocer la acción normativa de 
la Unesco en torno al patrimonio inma-
terial, podrás reflexionar a partir de las 
siguientes preguntas:

• ¿Por qué ha sido necesario desarrollar 
un instrumento normativo para la sal-
vaguardia del patrimonio cultural inma-
terial? 

• ¿De qué forma puede esta Convención 
ayudar a las comunidades y los grupos a 
proteger y hacer posible la continuidad 
de su patrimonio inmaterial?

actividad
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carpintería de ribera de lanchas chilotas | cultor: josé mautor
región de los lagos
fotografía: claudio pérez, 2014
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio
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UNIDAD 2

MARCO NORMATIVO 

descripción de la unidad 
En esta unidad se pretende analizar cómo se 
compone el marco normativo nacional, así 
como también otros instrumentos interna-
cionales relacionados.

la idea fuerza que será trabajada a lo 
largo de toda la unidad es 
El marco normativo nacional está constituido 
por los instrumentos reglamentarios, las 
especificaciones legales y la implementación 
de la Convención de Salvaguardia, los que 
entregan un contexto valórico, jurídico e 
institucional y fijan lineamientos para su 
implementación.

problematización de la unidad 
¿Cuáles son el marco normativo nacional y los 
instrumentos internacionales relacionados a los 
que Chile se ha suscrito? 

El tema central de esta unidad es el marco normativo na-
cional y se abordará de la siguiente forma: 

i nstrumentos 
normativos y 

especi ficacion es 
legales

materialización 
de la 

conveción para 
la salvaguardia

actividad

marco 
normativo

nacional
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1) Marco normativo nacional

Debido a que en Chile no existe una ley específica referida a procedimientos y tra-
tamientos en torno al patrimonio inmaterial, se entenderá como marco normativo 
al contexto valórico, jurídico e institucional que otorga orgánica y da lineamientos 
para su implementación. En este sentido, el principal marco normativo del trabajo 
sigue siendo la Convención para la Salvaguardia, que fue ratificada el año 2008, en-
trando en vigencia el 2009.

Lo anterior implica dos situaciones concretas: la existencia de instrumentos norma-
tivos relacionados con la generalidad del patrimonio cultural y de especificaciones 
legales relacionadas con otros tipos de patrimonio cultural; y el hecho de que sea el 
Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, por medio del Departamento de 
Patrimonio Cultural Inmaterial,1 quien implementa dicha Convención.

1. Luego de la entrada en vigencia de la nueva institucionalidad cultural, el Departamento de Patrimonio Cultural 
Inmaterial pasa a depender del Servicio Nacional del Patrimonio Cultural.

la alfarería de quinchamalí y santa cruz de cuca
región del ñuble
fotografía: erwin brevis vergara, 2016.
unidad de patrimonio, i. municipalidad de chillán
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La 
Constitución 
Política de 
Chile

La Constitución Política de Chile del 
año 1980, en el Capítulo III, Artículo 19, 
N° 10, declara que “corresponderá al Es-
tado, asimismo, fomentar el desarrollo 
de la educación en todos sus niveles, 
estimular la investigación científica y 
tecnológica, la creación artística y la 
protección e incremento del patrimo-
nio cultural de la Nación”. Sin embar-
go, no hay una referencia particular a 
lo “inmaterial” como patrimonio.

Instrumentos 
normativos 
relacionados 
con otros 
patrimonios

Corresponden a la Ley N° 17.288 de Mo-
numentos Nacionales, que especifica 
la declaratoria y protección del patri-
monio inmueble y mueble por parte 
del Estado de Chile; a la Ley N° 19.300 
sobre Bases Generales del Medio Am-
biente, que se ocupa de la conserva-
ción del patrimonio ambiental y ob-
serva el patrimonio cultural material 
relacionado; y a la Ley N° 19.253 (cono-
cida como Ley Indígena), que trabaja 
en la protección del patrimonio de las 
culturas indígenas, entendido como 
patrimonio arquitectónico, arqueoló-
gico, cultural e histórico de los pueblos 
originarios presentes en Chile.

Ley que crea el 
Ministerio de 
las Culturas, 
las Artes y el 
Patrimonio

La Ley N° 21.045 que crea el Ministe-
rio de las Culturas, las Artes y el Patri-
monio tiene como principal objetivo 
colaborar con el Jefe de Estado en el 
diseño, la formulación y la implemen-
tación de políticas, planes y progra-
mas que contribuyan al desarrollo 
cultural y patrimonial de manera ar-
mónica y equitativa en todo el territo-
rio nacional.

El Ministerio está regido por los prin-
cipios de diversidad cultural, de demo-
cracia y participación, reconocimiento 
cultural de los pueblos indígenas, res-
peto a la libertad de creación y valo-
ración social de creadores y cultores, 
además del reconocimiento a las cul-
turas territoriales, el respeto a los de-
rechos de cultores y creadores, y a la 
memoria histórica.

en su artículo 3, la ley que 
crea el ministerio de las 
culturas, las artes y el 
patrimonio señala entre sus 
objetivos:

3. contribuir al 
reconocimiento y 
salvaguardia del patrimonio 
cultural, promoviendo su 
conocimiento y acceso, y 
fomentando la participación 
de las personas y 
comunidades en los procesos 
de memoria colectiva y 
definición patrimonial.

20. velar por el cumplimiento 
de las convenciones 
internacionales en materia 
cultural, artística y 
patrimonial de las que chile 
forme parte, y explorar, 
establecer y desarrollar 
vínculos y programas 
internacionales en materia 
cultural y patrimonial, para 
lo cual deberá coordinarse 
con el ministerio de 
relaciones exteriores.

26. declarar el 
reconocimiento oficial a 
expresiones y manifestaciones 
representativas del 
patrimonio inmaterial 
del país y a las personas y 
comunidades que son tesoros 
humanos vivos y definir las 
manifestaciones culturales 
patrimoniales que el estado 
de chile postulará para 
ser incorporadas a la lista 
representativa de patrimonio 
inmaterial de la humanidad 
de la organización de las 
naciones unidas para la 
educación, la ciencia y la 
cultura.

Respecto al marco normativo nacional es importante considerar que desde la ratifica-
ción y entrada en vigor, en Chile, de la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial, le ha correspondido en primera instancia al Consejo Nacional de 
la Cultura y las Artes, y actualmente al Ministerio de las Culturas, las Artes y el Patri-
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monio, por medio de su Departamento de Patrimonio Cultural Inmaterial, que a su 
vez pertenece al Servicio Nacional del Patrimonio Cultural, dar cumplimiento a la 
Convención en su rol de Núcleo Focal ante la Unesco, vale decir, en su rol de repre-
sentante de carácter institucional del País Miembro. Como tal, desde el año 2009 la 
institución ha generado las condiciones y las acciones necesarias para contribuir a la 
salvaguardia del patrimonio inmaterial en Chile.

2) Instrumentos internacionales relacionados

Convenio 169 de la OIT

Con fecha de 27 de junio de 1989, la Conferencia General de la Organización Inter-
nacional del Trabajo, adoptó el Convenio Nº 169 sobre Pueblos Indígenas y Tribales 
en Países Independientes. El Congreso Nacional lo aprobó y desde el año 2009 forma 
parte de la legislación chilena.

Este convenio obliga a los gobiernos a asumir, con la participación de los pueblos indí-
genas, la responsabilidad de desarrollar acciones para proteger los derechos de estas 
comunidades y garantizar el respeto a su integridad. Estas acciones incluyen medidas 
que aseguren a los miembros de los pueblos indígenas gozar de manera igualitaria de 
los derechos y las oportunidades que la legislación nacional otorga a todas las perso-
nas; promover la plena efectividad de los derechos sociales, económicos y culturales 
de esos pueblos, respetando su identidad social y cultural, sus costumbres, tradiciones 
y instituciones, y ayudar a eliminar las diferencias socioeconómicas que puedan existir 
entre los miembros indígenas y los demás integrantes de la comunidad nacional de 
manera compatible con su forma de vida.

Se señala además que se deberá consultar a los pueblos originarios, mediante procedi-
mientos apropiados y en particular a través de sus instituciones representativas, cada 
vez que se prevean medidas legislativas o administrativas susceptibles de afectarles 
directamente.

Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas 

La Declaración sobre los Derechos de los Pueblos Indígenas fue aprobada por la 
Asamblea General de las Naciones Unidas el año 2007. El documento hace hincapié 
en el derecho de los pueblos indígenas a vivir con dignidad, a mantener y fortalecer 
sus propias instituciones, culturas y tradiciones y a buscar su propio desarrollo, de-
terminado libremente de conformidad con sus propias necesidades e intereses.

La Declaración aborda, entre otros, los derechos individuales y colectivos, los dere-
chos culturales y de identidad, y los derechos a la educación, la salud, el empleo y el 
idioma. El texto afirma que los pueblos y las personas indígenas son libres e iguales 
a todos los demás pueblos y personas, y, por tanto, tienen derecho a: el disfrute ple-
no de todos los derechos humanos y las libertades fundamentales reconocidos por 
la Carta de las Naciones Unidas, la Declaración Universal de Derechos Humanos y 
la normativa internacional de los derechos humanos; a no ser objeto de ninguna 
discriminación que esté fundada, en particular, en su origen o identidad indígena; 
a la libre determinación, pueden, por lo tanto, determinar libremente su condición 
política y perseguir libremente su desarrollo económico, social y cultural; y también 
tienen derecho a conservar y reforzar sus propias instituciones políticas, jurídicas, 
económicas, sociales y culturales, pudiendo a la vez participar plenamente, si lo de-
sean, en la vida política, económica, social y cultural del Estado.
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Luego de conocer el marco normativo 
nacional, podrás reflexionar a partir de la 
siguiente pregunta:

• ¿Crees que es necesario contar con una 
ley específica referida a procedimientos y 
tratamientos en torno al patrimonio cul-
tural  inmaterial? ¿Por qué?

actividad
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baile de morenos de paso en la región de arica y parinacota
región de arica y parinacota
fotografía: gustavo del canto, 2017
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio



27GUÍA Nº2  |  HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

pr
in

ci
pi

os
 ét

ic
os

 pa
ra

 la
 

sa
lv

ag
ua

rd
ia

 d
el

 pa
tr

im
on

io
 

cu
lt

ur
al

 in
m

at
er

ia
l

UNIDAD 3

PRINCIPIOS ÉTICOS PARA 
LA SALVAGUARDIA DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL

descripción de la unidad 
En esta unidad se pretenden analizar los Prin-
cipios Éticos para la Salvaguardia del Patrimo-
nio Cultural. 

la idea fuerza que será trabajada a lo 
largo de toda la unidad es 
Los Principios Éticos para la Salvaguardia del 
Patrimonio Cultural Inmaterial otorgan un 
marco de acción ético que configura tanto los 
enfoques de trabajo como los instrumentos de 
gestión.

problematización de la unidad 
¿Cuáles son los Principios Éticos para la Salva-
guardia del Patrimonio Cultural?

El tema central de esta unidad son los Principios Éticos para 
la Salvaguardia del Patrimonio Cultural y se abordarán de la 
siguiente forma: 

pri nci pios 
éticos para la 
salvaguardia 

del patrimon io 
cu ltu ral

pri nci pios 
éticos específicos 

aplicados al 
contexto de 

ch i le

actividad
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1) Principios éticos

Al entrar en vigencia la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural In-
material y asumir sus Directrices Operativas como marco normativo, el Estado chile-
no acoge los Principios Éticos para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial 
propuestos por la Unesco, adquiriendo un marco de acción ético que configura tanto 
enfoques de trabajo como instrumentos de gestión, adaptados al contexto nacional 
y local.

Con la finalidad de adaptar este instrumento al contexto nacional, en el Proceso 
para la Salvaguardia de Patrimonio CulturaI Inmaterial, en Chile, existen principios 
éticos específicos, que son entendidos como fundamentales para su sostenibilidad, 
en cuanto desarrollan enfoques, marcos conceptuales, criterios y ámbitos de gestión 
concretos. 

Ejercicio de derechos 
consuetudinarios por 
parte de las comunidades

Función primordial en la 
salvaguardia del patrimonio 
cultural inmaterial

Responsabilidad en el 
trabajo con comunidades 
y grupos cultores

Comprensión de la 
naturaleza y la identidad 
colectiva del patrimonio 
inmaterial 

Participación

Equidad

Beneficio de las 
comunidades

pri nci pios éticos 
específicos



29GUÍA Nº2  |  HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

pr
in

ci
pi

os
 ét

ic
os

 pa
ra

 la
 

sa
lv

ag
ua

rd
ia

 d
el

 pa
tr

im
on

io
 

cu
lt

ur
al

 in
m

at
er

ia
l

Ejercicio de derechos consuetudinarios 
por parte de las comunidades. Se esta-
blece como esencial el respeto a los de-
rechos humanos, incluyendo aquellos 
que remiten al ejercicio de expresiones y 
prácticas que fundamentan la viabilidad 
y la sostenibilidad del patrimonio inma-
terial. Al Estado, por tanto, le corresponde 
un rol imprescindible en la protección de 
los derechos consuetudinarios que las 
comunidades cultoras desarrollan, lo cual 
implica respetar la naturaleza dinámica y 
viva del patrimonio inmaterial. 

Función primordial en la salvaguardia 
del patrimonio cultural inmaterial. Los 
protagonistas y sostenedores de la sal-
vaguardia del patrimonio inmaterial son 
las propias comunidades, grupos y, si 
es pertinente, personas cultoras, lo cual 
comprende la naturaleza participativa 
y dinámica de los procesos vinculados a 
su sostenibilidad. Esto significa que las 
comunidades cultoras son clave en la 
identificación tanto de factores de ries-
go y amenazas (descontextualización, 
mercantilización y falsificación), como 
de factores protectores, acciones para 
poder decidir medidas de salvaguardia 
atingentes.

Responsabilidad en el trabajo con co-
munidades y grupos cultores. Tanto el 
Estado como los gestores externos a 
la comunidad cultora deben procurar 
desarrollar un trabajo responsable que 
no implique acciones atentatorias a los 
derechos humanos, como la utilización 
negativa o la desvirtuación del elemento 
involucrado. En concreto, toda acción ex-
terna debe ser transparente; tiene que 
contar con consentimientos libres, pre-
vios, continuos e informados; no puede 
caer en juicios de valor, descontextua-
lizaciones u opiniones degradantes; y 
debe contemplar y prever impactos di-
rectos o indirectos que puedan afectar 
la naturaleza del patrimonio inmaterial.

Comprensión de la naturaleza y la identi-
dad colectiva del patrimonio inmaterial. 
Es inherente al patrimonio inmaterial 
su naturaleza colectiva y dinámica, ade-
más del sentido de pertenencia que 
manifiestan sus comunidades cultoras 
a través de él. Por lo mismo, son estas 
quienes deben reconocer su patrimonio 
inmaterial, más allá de juicios externos, 
situación que implica que ningún par-
ticular puede arrogarse su titularidad o 
propiedad. En rigor, este punto se refiere 
a la representatividad propia que con-

el canto a lo poeta
regiones de: coquimbo, valparaíso, metropolitana, 
del libertador general bernardo o’higgins, del maule
fotografía: francisco espinoza- juan pablo zurita, 2010
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio

A continuación, se profundizará en los principios éticos específicos.
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llevan las comunidades involucradas. En 
la acción, los actores intervinientes ex-
ternos (Estado, gestores, sociedad civil), 
junto con no desvirtuar la naturaleza del 
patrimonio inmaterial, deben entregar 
todas las facilidades para que este sea 
viable y sostenible, tanto en el acceso 
a materialidad, lugares significativos e 
instrumentos de gestión pertinentes. 

Participación. El Artículo 15 de la Con-
vención para la Salvaguardia del Patri-
monio Cultural Inmaterial señala que 
“En el marco de sus actividades de sal-
vaguardia del patrimonio cultural in-
material, cada Estado Parte tratará de 
lograr una participación lo más amplia 
posible de las comunidades, los grupos 
y, si procede, los individuos que crean, 
mantienen y transmiten ese patrimonio 
y de asociarlos activamente a la gestión 
del mismo”. En este sentido, se entiende 
por participación la acción deliberativa 
que las comunidades cultoras desarro-
llan para la viabilidad y sostenibilidad de 

su patrimonio inmaterial. Al respecto, al 
Estado le corresponde el rol de garante 
de la participación, mientras que a la co-
munidad, la responsabilidad de velar por 
su función primordial en la salvaguardia 
de su patrimonio inmaterial.

Beneficio de las comunidades. Garan-
tizar que las comunidades, grupos y 
personas que crean, mantienen y trans-
miten patrimonio inmaterial sean las 
principales beneficiarias tanto de la pro-
tección por parte del Estado, como de las 
medidas para su salvaguardia.

Equidad. El uso, disfrute y beneficios de-
rivados del elemento deben ser justos 
y equitativos respecto de la comunidad 
o colectividad identificada con ella, te-
niendo en cuenta los usos y las costum-
bres tradicionales y el derecho consue-
tudinario de las comunidades locales. 
Remite a los principios de diversidad 
cultural, igualdad de género, inclusión y 
respeto de las identidades étnicas.
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Luego de conocer los Principios Éticos 
para la Salvaguardia del Patrimonio Cul-
tural Inmaterial, podrás reflexionar a 
partir de las siguientes preguntas:

• ¿Cuál crees que es la relevancia de ve-
lar por los Principios Éticos para la Salva-
guardia del Patrimonio Inmaterial? 

• ¿Al trabajar con una comunidad, de 
qué forma podrías garantizar el respeto 
a estos principios?

actividad
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ngütamchefe, componedores de huesos de tirúa
región del biobío
fotografía: claudio pérez, 2014
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio
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UNIDAD 4

CONTENIDOS Y CONCEPTOS 
FUNDAMENTALES EN 
TORNO AL PATRIMONIO 
CULTURAL INMATERIAL

descripción de la unidad 
En esta unidad se revisarán diversos conteni-
dos y conceptos clave que se relacionan con el 
patrimonio cultural inmaterial.

la idea fuerza que será trabajada a lo 
largo de toda la unidad es 
El marco conceptual del patrimonio cultural 
inmaterial se desprende tanto de las orienta-
ciones que la Unesco ha entregado a los países 
firmantes de la Convención para la Salvaguar-
dia del Patrimonio Cultural Inmaterial y sus Di-
rectrices Operativas, como de los enfoques de 
trabajo derivados de estos instrumentos.

problematización de la unidad 
¿Qué conceptos debo conocer y comprender en 
relación con el patrimonio cultural inmaterial?

El tema central de esta unidad son los contenidos y conceptos en torno 
al patrimonio inmaterial y se abordarán de la siguiente forma: 

actividad

conten i dos 
y conceptos

defi n ición 
de patrimon io 

i nmaterial
ámbitos

salvaguardia

elementos

comu n i dad, 
gru po, 

persona 
cu ltora
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1) Patrimonio Cultural Inmaterial

“Se entiende por patrimonio cultural inmaterial, los usos, representaciones, expre-
siones, conocimientos y técnicas —junto con los instrumentos, objetos, artefactos 
y espacios culturales que les son inherentes— que las comunidades, los grupos y 
en algunos casos los individuos reconocen como parte integrante de su patrimonio 
cultural. Este patrimonio cultural inmaterial, que se transmite de generación en ge-
neración, es recreado constantemente por las comunidades y grupos en función de 
su entorno, su interacción con la naturaleza y su historia, infundiéndoles un senti-
miento de identidad y continuidad y contribuyendo así a promover el respeto de la 
diversidad cultural y la creatividad humana” (Unesco, 2003, p. 2).

patrimon io 
cu ltu ral 

i nmaterial

son los usos, 
representacion es, 

expresion es, 
conocimi entos y 

técn icas

j u nto a los 
i nstrumentos, 

obj etos, artefactos y 
espacios cu ltu rales 

qu e les son 
i n h erentes

qu e las 
comu n i dades, los 

gru pos o i n divi duos 
reconozcan como 
parte i ntegrante 
de su patrimon io 

i nmaterial

teatro tradicional de títeres- cultor sergio “tito” guzmán
región metropolitana
fotografía: natalia espina, 2016
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio
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En relación con la definición expuesta en el párrafo anterior, se debe considerar lo 
siguiente:

• Es importante observar que las personas interesadas son las que están faculta-
das para reconocer lo que pertenece o no a su patrimonio cultural inmaterial. Otras 
personas, como las y los funcionarios gubernamentales o las y los especialistas ex-
ternos, no pueden decidir por estas comunidades si una expresión o uso dado es su 
patrimonio, como tampoco pueden obligarlos a tomar medidas de salvaguardia si 
no lo desean.  

• Resulta interesante que la definición también incluya instrumentos, objetos, arte-
factos y espacios culturales que les son inherentes. Sin embargo, estos solo forman 
parte del patrimonio inmaterial en asociación con sus usos y, por definición, no deben 
tener un valor patrimonial (material) independiente. La Convención procura salva-
guardar y promover procesos y no productos materiales que se deriven de procesos. 

En la reunión del Comité Intergubernamental celebrada en Nairobi (2010), se 
consideró que los objetos no podían ser la razón principal de la inscripción en 
las listas de la Convención; por consiguiente, el nombre de uno de los elementos 
inscritos (“Las alfombras de Azerbaiyán” se cambió por “El arte tradicional de tejer 
alfombras azerbaiyanas en la República de Azerbaiyán”). 

De igual forma, las lenguas, que a los efectos de la Convención son consideradas 
vehículos de patrimonio cultural inmaterial, no pueden por sí mismas constituir el 
objetivo de una candidatura a una de las listas de la Convención.

El arte de los pizzaioli napolitanos es una práctica culinaria, inscrito en la Lista 
Representativa del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Humanidad, consistente 
en preparar en cuatro etapas la masa de una pizza y hornearla con fuego de leña, 
dándole vueltas. En este caso, el foco no se encuentra en el producto (la pizza), 
sino en las prácticas y los conocimientos vinculados a este arte culinario que se 
transmiten entre maestro y aprendiz en espacios tradicionales. 

En el caso de Chile, podemos ejemplificar a través de la alfarería de Quinchamalí 
y Santa Cruz de Cuca, elemento incluido en el Inventario de Patrimonio Cultural 
Inmaterial, donde el foco se ha puesto en los saberes asociados a la técnica 
tradicional que consta de 16 etapas que componen el proceso de elaboración de una 
figura, cuyo conocimiento se transmite de forma intergeneracional por medio de 
una socialización femenina dentro de un contexto de transmisión por línea materna. 

Otro ejemplo destacable es la tradición oral rapanui. Esta tradición, que aún hoy es 
practicada por la comunidad, está asociada a manifestaciones artísticas, sociales, 
ambientales, espirituales, rituales, entre otras. Re’o Rapa Nui o Vānanga Rapa Nui es 
la lengua bajo la cual se basa la tradición oral del pueblo rapanui, actuando como 
vehículo para su transmisión. 
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Los elementos de patrimonio inmaterial se refieren a procesos, a conocimientos, 
técnicas y oficios, no así a productos ni objetos. 

Por ejemplo, las técnicas inherentes a la producción de cerámicas podrían 
considerarse un elemento, no así el producto final, las vasijas. Asimismo, la grabación 
de una presentación de titiriteros no es patrimonio inmaterial, ni un elemento de 
él; pero el conocimiento y las técnicas del titiritero, las representaciones siempre 
distintas del espectáculo sí pueden constituir un elemento.

• Locería de Pilen: se desarrolla en la localidad de Pilén, la que se destaca por ser una 
zona rica en arcilla, que cuenta con todos los aspectos necesarios para la producción 
alfarera. La alfarería de la zona aún preserva algunos rasgos mapuche, los cuales se 
han mezclado con elementos de otras tradiciones, produciendo una diversidad de 
técnicas en el territorio. 

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/loceria-de-pilen 

• Teatro tradicional de títeres: es el arte del títere y la marioneta, caracterizado por 
recrear historias y relatos que muestran mundos reales o de fantasía, que pueden 
contener moralejas éticas o enseñanzas de vida. En relación con los objetos mismos, 
estos se elaboran principalmente con títeres de guante hechos con la técnica 
tradicional de papel maché. 

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/teatro-tradicional-de-titeres

2) Elemento de patrimonio cultural inmaterial 

Los elementos de patrimonio inmaterial se refieren a las costumbres, las prácticas, 
los códigos, las normas y las reglas de las expresiones culturales localizadas en un 
territorio determinado que cumplen con ciertos criterios relevantes, detallados tan-
to en la Convención para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial como 
en instrumentos internacionales asociados. Estos criterios corresponden a su reco-
nocimiento, recreación y valorización por parte de la comunidad como elemento que 
genera identidad y cohesión social. También comprenden su transmisión de gene-
ración en generación, su vinculación con el entorno, la naturaleza y la historia de la 
comunidad, y su relación con otros actores relevantes. Su identificación, registro e 
investigación es fundamental para generar acciones de inventario y salvaguardia.



37GUÍA Nº2  |  HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

co
nt

en
id

os
 y 

co
nc

ep
to

s 
fu

nd
am

en
ta

le
s 

en
 to

rn
o 

al
 

pa
tr

im
on

io
 c

ul
tu

ra
l i

nm
at

er
ia

l

Los elementos de patrimonio inmaterial pueden incluirse —y, de hecho, a menudo 
este es el caso— en varios ámbitos. Por ejemplo, tomemos un elemento como los 
bailes tradicionales de San Pedro de Atacama, que incluyen música, baile, comida 
tradicional, fabricación de instrumentos, entre otros, en donde los significados, 
sonidos, historia, pasos y saberes asociados a la realización de los bailes se 
transmiten de generación en generación y de forma oral, y, por tanto, se asocian 
a ámbitos como: tradiciones y expresiones orales, usos sociales, rituales y actos 
festivos y técnicas artesanales tradicionales.

Puedes encontrar más información respecto a este elemento en:
http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/bailes-tradicionales-de-san-pedro-de-atacama

3) Ámbitos del patrimonio cultural inmaterial

La lista de ámbitos presentada en el Artículo 2.2 de la Convención no pretende ser 
exhaustiva, pero ofrece una idea clara de algunos de los principales ámbitos por 
medio de los cuales pueden manifestarse “los usos, las representaciones, las expre-
siones, los conocimientos y las técnicas” que se mencionan en la definición de patri-
monio cultural inmaterial. Se presentan cinco ámbitos abarcadores. 
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ÁMBITOS DESCRIPCIÓN EJEMPLO

Las tradiciones 
y expresiones 
orales

Abarca una inmensa variedad 
de formas habladas, como los 
cuentos, poemas orales, can-
ciones, proverbios, adivinanzas, 
poemas épicos. Es decir, relatos 
donde el idioma se menciona 
como vehículo del patrimo-
nio inmaterial. Esto significa, 
por ejemplo, que no puede 
inscribirse un idioma en las 
Listas de la Convención y que 
solo se incluirá en las medidas 
de salvaguardia como vehículo 
indispensable de los elementos 
del patrimonio inmaterial, no 
por sí mismo.

canto a lo poeta 
Es una tradición oral de tipo poéti-
co-musical basada en la memoria y 
la improvisación, cuya expresividad 
popular viene a manifestar la cultura 
rural y semirrural que pervive al día 
de hoy en los campos y poblados de 
Chile. Su práctica se realiza a través 
de la décima y algunas otras formas 
estróficas como la cuarteta.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/
canto-a-lo-poeta

Las artes del 
espectáculo

Van desde la música vocal o 
instrumental, la danza y el 
teatro hasta la pantomima, la 
poesía cantada y otras formas 
de expresión. Abarcan numero-
sas expresiones culturales que 
reflejan la creatividad humana 
y que se encuentran también, 
en cierto grado, en otros mu-
chos ámbitos del patrimonio 
cultural inmaterial.

el oficio tradicional del 
organillero-chinchinero

Este oficio se caracteriza por el domi-
nio de un conjunto de destrezas y 
habilidades que permiten ejecutar 
la práctica de la forma en que se ha 
desarrollado en Chile. Entre otras, 
estas habilidades son: trabajar, como 
actividad económica central del 
sustento familiar, con el organillo 
realizando recorridos cotidianos, en 
ocasiones acompañando al chinchi-
nero; utilizar organillos genuinos 
de cilindro, propios de los formatos 
ítalo-germánicos que han dominado 
el escenario urbano en Chile central 
desde fines del siglo XIX; dominar el 
arte de adiestramiento de loros para 
sacar y vender papeles de la suerte 
y trabajar con ellos; y, por último, 
dominar las técnicas de confección 
de juguetes artesanales, así como su 
venta.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/
oficio-tradicional-del-organille-
ro-chinchinero



39GUÍA Nº2  |  HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

co
nt

en
id

os
 y 

co
nc

ep
to

s 
fu

nd
am

en
ta

le
s 

en
 to

rn
o 

al
 

pa
tr

im
on

io
 c

ul
tu

ra
l i

nm
at

er
ia

l

ÁMBITOS DESCRIPCIÓN EJEMPLO

Los usos sociales, 
rituales y actos 
festivos

Relacionados con los ciclos
agrícolas y pastorales, y con los
eventos significativos en la
vida de las personas, confor-
man festividades populares 
vinculadas con lugares especí-
ficos. Estas celebraciones rea-
firman la identidad de quienes 
las practican como parte de 
una comunidad o grupo social. 

baile de morenos de paso en la región de 
arica y parinacota

Es una danza religiosa, de origen 
afrodescendiente, practicada en la 
región de Arica y Parinacota. Se lleva 
a cabo en los santuarios de la Virgen 
de Las Peñas, Virgen de Timalchaca 
y durante festividades de santos 
patronos de localidades andinas, 
siempre contextualizada por las 
celebraciones que en esos lugares se 
hacen cada año.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/
baile-de-morenos-de-paso-en-la-re-
gion-de-arica-y-parinacota

Los 
conocimientos 
y usos 
relacionados con 
la naturaleza y el 
universo

Abarcan una serie de saberes, 
técnicas, competencias, prácti-
cas y representaciones que
las comunidades han creado
en su interacción con el medio
natural. Comprenden conoci-
mientos ecológicos tradiciona-
les, saberes de los pueblos indí-
genas, conocimientos sobre la 
fauna y flora locales, medicinas 
tradicionales, curación tradi-
cional, conocimientos sobre 
hierbas y sus aplicaciones, 
sistemas de gestión del agua, 
orientación de la navegación
por las estrellas, o la astrología
y las ceremonias de felicitación.

componedores de huesos de tirúa

Forman parte de la medicina tra-
dicional mapuche conformada por 
machis, ngütamchefe, püñeñelchefe y 
lawentuchefe.
Los componedores de huesos cuen-
tan con conocimientos técnicos y de 
prácticas que se ponen a disposición 
tanto en la evaluación palpatoria 
como en las maniobras tendientes a 
aliviar problemas derivados de fisu-
ras, luxaciones, esguinces, fracturas y 
otro tipo de dolencia.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/
componedores-de-huesos-de-tirua

Las técnicas 
artesanales 
tradicionales

Abarca los conocimientos y las 
técnicas de la artesanía, desde 
la alfarería hasta la confección 
de máscaras y la arquitectura 
vernácula.

tejuelería del ciprés de las guaitecas 
Es un oficio que data del siglo XVII, y 
consiste en la construcción de tejue-
las de madera de ciprés, parte fun-
damental de las casas de la isla de 
Melinka, en la comuna de Guaitecas, 
región de Aysén, dado que las prote-
ge de las lluvias y vientos constantes 
de la zona, otorgando además un 
carácter estético identitario de las 
casas de la zona austral de Chile.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/
tejueleria-del-cipres-de-las-guaitecas
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4) Salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial 

“Se entiende por salvaguardia las medidas encaminadas a garantizar la viabilidad 
del patrimonio cultural inmaterial, comprendidas la identificación, documentación, 
investigación, preservación, protección, promoción, valorización, transmisión —bá-
sicamente a través de la enseñanza formal y no formal— y revitalización de este 
patrimonio en sus distintos aspectos” (Unesco, 2003, p. 3). 

salvaguardia

i denti ficación

i nvestigación

preservación

protección

promoción

valorización

transmisión

revitalización

documentación

5) Comunidad, grupo o persona cultora

La Convención (Unesco, 2003) señala que las comunidades, los grupos y, en algunos 
casos, las personas desempeñan un importante papel en la producción, la salvaguar-
dia, el mantenimiento y la recreación del patrimonio cultural inmaterial, contribu-
yendo con ello a enriquecer la diversidad cultural y la creatividad humana. Ninguno 
de los términos contenidos en esta sección ha sido definido en la Convención.

Las comunidades pueden definirse de conformidad con muchos criterios, incluidos 
los administrativos, geográficos, ocupacionales o etnolingüísticos. Por lo general, 
son redes dinámicas de personas con una historia (percibida) y un interés común, 
de manera que resulta difícil definirlas en términos abstractos. Las comunidades, 
los grupos o los individuos también pueden definirse en relación con un elemento 
específico del patrimonio inmaterial o un conjunto de dichos elementos. 

Es importante tener en cuenta que, como norma, las comunidades no son 
homogéneas y que en una comunidad o grupo pueden haber opiniones divergentes 
respecto de cuestiones relacionadas con la identificación o la salvaguardia del 
patrimonio inmaterial.
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Luego de conocer los contenidos y los conceptos en torno al patri-
monio inmaterial, te invitamos a identificar dos elementos del pa-
trimonio inmaterial, uno que se encuentre vigente y otro que haya 
perdido su vigencia. Luego responde las siguientes preguntas:

• ¿Por qué solo uno de estos elementos del patrimonio cultural in-
material se mantiene vigente?

• ¿A qué ámbitos del patrimonio inmaterial corresponde cada uno 
de estos elementos? Justifica por qué se asocian a esos ámbitos.

• Considerando el elemento del patrimonio inmaterial que se en-
cuentra vigente, ¿crees que su salvaguardia sea necesaria? Si es así, 
¿por qué?

actividad
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tejuelería del ciprés de las guaitecas- cultor ramón carimoney
región de aysén
fotografía: javier godoy, 2015
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio



43GUÍA Nº2  |  HERRAMIENTAS PARA LA GESTIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL INMATERIAL

la
 g

es
ti

ón
 d

el
 pa

tr
im

on
io

 
cu

lt
ur

al
 in

m
at

er
ia

l e
n 

ch
ile

UNIDAD 5

LA GESTIÓN DEL 
PATRIMONIO CULTURAL 
INMATERIAL EN CHILE

descripción de la unidad 
En esta unidad se revisarán el proceso y las 
fases de la gestión del patrimonio inmaterial 
en Chile. 

la idea fuerza que será trabajada a lo 
largo de toda la unidad es 
El Proceso para la Salvaguardia del Patrimonio 
Cultural Inmaterial se entiende como el flujo 
de gestión de las medidas con objeto de garan-
tizar su viabilidad y sostenibilidad.

problematización de la unidad 
¿Cuál es el proceso de gestión que Chile desarro-
lla para implementar la Convención para la Sal-
vaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial?

El tema central de esta unidad es la gestión del patrimonio inmaterial 
en Chile y se abordará de la siguiente forma:

actividad
comité asesor 
en patrimon io 

cu ltu ral 
i nmaterial

sistema de 
i n formación para 
la gestión del pci

gestión 
del patrimon io 

cu ltu ral i nmaterial 
en ch i le

proceso para 
la salvaguardia 
del patrimon io 

cu ltu ral 
i nmaterial
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1) Proceso para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial

El Proceso para la Salvaguardia de Patrimonio Cultural Inmaterial se ha desarro-
llado con la finalidad de materializar la Convención para la Salvaguardia del Patri-
monio Cultural Inmaterial y adaptarla al contexto de Chile. Este flujo de gestión 
comprende la identificación, la documentación, la investigación, la preservación, la 
protección, la promoción, la valorización, la transmisión y la revitalización de este 
patrimonio en sus distintos aspectos, para así poder garantizar tanto su viabilidad 
como su sostenibilidad.

proceso 
para la 

salvaguardia 
del pci

materialización 
de la convención 

para la salvaguardia 
del patrimon io 

cu ltu ral 
i nmaterial

consta de 5 fases

1.
solicitu d 

ci u dadana

2.
registro 

de patrimon io 
cu ltu ral 

i nmaterial

4. 
i nventario 

de patrimon io 
cu ltu ral 

i nmaterial

3.
i nvestigación 
partici pativa

5.
plan es de 

salvaguardia
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El flujo de gestión del Proceso para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmate-
rial se distribuye en las siguientes fases: Solicitud Ciudadana, Registro de Patrimonio 
Cultural Inmaterial, Investigación Participativa, Inventario de Patrimonio Cultural In-
material, Planes de Salvaguardia.

Diagrama de Proceso para la Salvaguardia – Etapas

solicitu d 
ci u dadana

registro de 
pci en ch i le

i nvestigación 
partici pativa

i nventario de 
pci en ch i le

plan es de 
salvaguardia

diseño implementación evaluación

En el siguiente esquema se explican las etapas del Proceso para la Salvaguardia. 

Corresponde a la fase inicial del proceso y se realiza median-
te un formulario. Las solicitudes son revisadas por el Comité 
Asesor en Patrimonio Cultural Inmaterial, el que indica cuáles 
corresponden a elementos del patrimonio cultural inmaterial 
según las características descritas por la Unesco, revisadas an-
teriormente.

Posterior a la revisión de la fase inicial, el Comité Asesor en Pa-
trimonio Cultural Inmaterial sugiere el ingreso de los elemen-
tos al Registro. De este modo, se logra identificar el patrimonio 
cultural inmaterial presente en el territorio chileno y las comu-
nidades, los grupos y en algunos casos las personas asociadas 
a este.
 
A partir del Registro de Patrimonio Cultural Inmaterial, el Comi-
té Asesor recomienda los elementos a investigar para conocer 
su estado actual. La decisión final será tomada por el Ministerio 
de las Culturas, las Artes y el Patrimonio de acuerdo con la dis-
ponibilidad presupuestaria. 

La documentación recopilada a lo largo del Proceso para la Sal-
vaguardia es contenida, clasificada y ordenada en un expedien-
te, que luego es revisado por el Comité Asesor para sugerir o no 
su ingreso al Inventario.

A partir de la información que se dispone del elemento, se de-
finen las acciones pertinentes a seguir por medio de un instru-
mento de gestión denominado Plan de Salvaguardia. La imple-
mentación del Plan será actualizada, monitoreada y evaluada 
de forma permanente. 

solicitu d 
ci u dadana de 

registro

registro de 
patrimon io 

cu ltu ral 
i nmaterial

i nvestigación 
partici pativa

plan es de 
salvaguardia

i nventario 
de patrimon io 

cu ltu ral 
i nmaterial en 

ch i le
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En caso de ser pertinente, se continúan acciones relacionadas con el reconocimiento 
internacional, sea tanto para la Lista Representativa del Patrimonio Cultural Inma-
terial de la Humanidad, la Lista de Patrimonio Cultural Inmaterial que requiere Me-
didas Urgentes para su Salvaguardia, o para ser destacadas en el Registro de Buenas 
Prácticas de Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial. 

2) Fases del Proceso para la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial

La primera fase del Proceso para la Salvaguardia es la Solicitud Ciudadana para re-
gistrar un elemento de patrimonio cultural inmaterial mediante un formulario, que 
tiene por objetivo recabar los antecedentes necesarios para su identificación, como 
la descripción del elemento y la ubicación e identificación de la comunidad cultora, 
además de un documento de solicitud de esta última.

Las comunidades pueden solicitar el ingreso de elementos al Proceso para la Sal-
vaguardia en general o unicamente al Registro de Patrimonio Cultural Inmaterial. 
Estas solicitudes pueden efectuarse en forma permanente, a la espera de su revisión 
por parte del Comité.

El formulario busca recabar información acerca del nombre del elemento, el ámbito 
al que se encuentra vinculado, sus datos de ubicación, comunidades o grupos asocia-
dos, junto con contar con una descripción del mismo para asegurar que se trata de 
patrimonio cultural inmaterial, conforme al Artículo 2 de la Convención.

El formulario de registro debe ir acompañado de un documento que respalde la so-
licitud de la comunidad cultora (formato carta, video u otro soporte). Ambos son 
documentos obligatorios y formarán parte de un expediente que será evaluado por 
el Comité Asesor en Patrimonio Cultural Inmaterial en conformidad con el Artículo 2 
de la Convención de la Salvaguardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Unesco 
y con los lineamientos del Proceso para la Salvaguardia de Patrimonio Cultural In-
material en Chile.

FASE I. Solicitud Ciudadana de Registro

solicitu d 
ci u dadana

registro de 
pci en ch i le

i nvestigación 
partici pativa

i nventario de 
pci en ch i le

plan es de 
salvaguardia

diseño implementación evaluación
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La identificación se entiende como el proceso consistente en describir uno o varios 
elementos específicos de patrimonio cultural inmaterial en su contexto propio y 
distinguirlos de los demás. Junto con ello, se deben identificar a las comunidades, 
grupos o personas que cultivan y transmiten los conocimientos y las prácticas aso-
ciados a cada uno de ellos. La primera instancia de identificación se realiza en el 
Registro de Patrimonio Cultural Inmaterial.

El formulario puede ser presentado por una persona interna o externa a la comunidad 
asociada al elemento que se solicita registrar. De ser una persona externa, el 
documento de solicitud de la comunidad cultora debe indicar expresamente su 
consentimiento y la validación de los contenidos del formulario.

Las solicitudes se pueden canalizar mediante el Sistema de Información para la 
Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial a través del formulario descargable o su 
llenado en línea: www.sigpa.cl. En el caso de los formularios en papel, estos pueden 
enviarse al correo electrónico sigpa@cultura.gob.cl o entregarlos presencialmente 
en la Unidad de Patrimonio Cultural Inmaterial de la región correspondiente.

FASE II. Registro de Patrimonio Cultural Inmaterial 

El Registro de Patrimonio Cultural Inmaterial corresponde a un instrumento de 
gestión orientado a la identificación y la clasificación de los elementos de patri-
monio cultural inmaterial presentes en Chile. Mediante breves fichas —que son 
actualizadas de modo constante—, el Registro permite dar cuenta de las expre-
siones de patrimonio inmaterial presentes en el territorio nacional y también de 
sus respectivas comunidades cultoras. Estas fichas están clasificadas de acuerdo 
con los ámbitos establecidos por la Unesco, la ubicación territorial y el avance del 
elemento en el Proceso para la Salvaguardia.

El ingreso de un elemento al Registro está determinado por el Comité Asesor, 
quien revisa y evalúa los expedientes que contienen las Solicitudes Ciudadanas 
en función de criterios que indican si el elemento es o no patrimonio cultural 
inmaterial de acuerdo con el Artículo 2 de la Convención.

solicitu d 
ci u dadana

registro de 
pci en ch i le

i nvestigación 
partici pativa

i nventario de 
pci en ch i le

plan es de 
salvaguardia

diseño implementación evaluación
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El Registro se puede ir actualizando y completando de forma permanente. 
Un ejemplo:

Fabricación y venta de tortillas de rescoldo de Laraquete
Comuna de Arauco, región del Biobío

Tradición propia de la localidad de Laraquete, con más de cien años de antigüedad, 
consistente en la preparación y la venta de un sándwich hecho de tortilla de rescoldo 
rellena con mariscos de la zona. Las tortillas de Laraquete responden a una larga 
tradición culinaria familiar, en la que madres e hijas, nietas y abuelas se vinculan en 
una práctica cotidiana con características productivas. En su preparación se unen la 
memoria colectiva y los antiguos saberes para lograr la textura, el color y el sabor 
que las caracteriza. Tanto la elaboración como la venta de este producto son llevadas 
a cabo por la agrupación de Palomitas Blancas de Laraquete.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/fabricacion-y-venta-de-tortillas-de-rescoldo-
de-laraquete

fotografía: helen hugues, 2016
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio

La información sobre los elementos incluidos en el Registro de Patrimonio Cultural 
Inmaterial se encuentra disponible en el Sistema de Información para la Gestión del 
Patrimonio Cultural Inmaterial, en el siguiente enlace: 
http://www.sigpa.cl/salvaguardia/registro

El ingreso de los elementos al Registro se hará público una vez emitido el documento 
administrativo que respalde la decisión.
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FASE III. Investigación Participativa

El objetivo de esta fase es diagnosticar participativamente el estado en que se en-
cuentra un elemento de patrimonio cultural inmaterial, y también analizar integral-
mente las problemáticas que inciden en su continuidad, con la finalidad de generar 
estrategias de salvaguardia junto a las comunidades cultoras, una vez ingresado al 
Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial en Chile. 

La Investigación Participativa consiste en un proceso de levantamiento de infor-
mación que posibilita la contextualización, la descripción y la caracterización de un 
elemento presente en el Registro de Patrimonio Cultural Inmaterial, otorgando los 
antecedentes que permitirán efectuar un análisis problematizado de su estado ac-
tual, con miras al diseño de estrategias de salvaguardia para su continuidad. Esta 
investigación otorga información sobre el estado en que se encuentra un elemento 
de patrimonio cultural inmaterial.

Toda investigación se debe regir por la Estructura de Investigación Participativa para 
la Salvaguardia, que es una guía de contenidos para realizar el levantamiento de 
información correspondiente.  

solicitu d 
ci u dadana

registro de 
pci en ch i le

i nvestigación 
partici pativa

i nventario de 
pci en ch i le

plan es de 
salvaguardia

diseño implementación evaluación
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mi n isterio 
de las cu ltu ras, las 

artes y el patrimon io, 
por medio del 

departamento de 
patrimon io cu ltu ral 

i nmaterial

externos

En este caso, las investigaciones deben remitir 
a elementos que estén presentes en el Registro 
de Patrimonio Cultural Inmaterial. En caso con-
trario, deben ingresar como Solicitud Ciudadana 
para iniciar el Proceso para la Salvaguardia.  Se 
dispondrá de una contraparte del Departamento 
de Patrimonio Cultural Inmaterial que realizará 
un acompañamiento al proceso de investigación, 
principalmente para velar por la participación de 
las comunidades. 

Puedes conocer un ejemplo de la fase de Investigación Participativa en el siguiente 
enlace:

Carpintería de ribera de lanchas chilotas
Región de Los Lagos

La carpintería de ribera chilota es un oficio de larga tradición y es un componente 
central en la identidad cultural de esta antigua provincia. Los carpinteros de ribera 
de esta zona son depositarios de un saber heredado que profundiza en la naturaleza, 
la madera, su transformación, resistencia y flotabilidad.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/carpinteria-de-ribera-de-lanchas-chilotas

fotografía: claudio pérez, 2014
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio

¿qu i én es 
pu eden realizar 
i nvestigacion es 
partici pativas?
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FASE IV. Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial en Chile

El Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial en Chile se crea a fin de dar cum-
plimiento a los compromisos internacionales con arreglo a las disposiciones de la 
Convención de la Salvaguardia del Patrimonio Cultural de la Unesco y a las Direc-
trices Operativas, específicamente al Artículo 12 de la Convención, que señala en su 
numeral 1 que: “Para asegurar la identificación con fines de salvaguardia, cada Es-
tado Parte confeccionará con arreglo a su propia situación uno o varios inventarios 
del patrimonio cultural inmaterial presente en su territorio. Dichos inventarios se 
actualizarán periódicamente” (Unesco, 2003).

Por Inventario se entenderá un instrumento de gestión compuesto por un listado de 
elementos de patrimonio cultural inmaterial y su descripción, categorizados como 
expresiones culturales arraigadas y de alta valía de pertenencia e identidad para la 
comunidad cultora o que se encuentran en riesgo de desaparición. 

El objetivo del Inventario es reconocer, organizar y conducir la gestión de los elemen-
tos de patrimonio cultural inmaterial presentes en el territorio chileno, que sean 
representativos o se encuentren en riesgo, para generar estrategias de salvaguardia 
a partir del diagnóstico sobre su estado actual que entregue la Investigación Partici-
pativa y la documentación existente (expediente). 

solicitu d 
ci u dadana

registro de 
pci en ch i le

i nvestigación 
partici pativa

i nventario de 
pci en ch i le

plan es de 
salvaguardia

diseño implementación evaluación
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Cada elemento cuenta con un expediente, el que a su vez consta de una Investiga-
ción Participativa que da cuenta de una descripción junto con una síntesis analítica 
de su estado actual, con la finalidad de generar estrategias de salvaguardia para que 
estas prácticas y conocimientos se mantengan en el tiempo.

Para la incorporación de un elemento en el Inventario, es preciso contar con un 
exhaustivo levantamiento de información a partir de una Investigación Partici-
pativa y de abundante documentación, los que permiten conducir un proceso de 
gestión para su salvaguardia.

En función de la información de los expedientes, el Comité Asesor sugerirá la incor-
poración de un elemento al Inventario, definición que quedará sujeta a la propuesta 
final del Consejo Nacional de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, conforme a la 
Ley Nº21.045. Asimismo el Comité Asesor sugerirá al Ministerio la prioridad para la 
focalización de recursos, en la eventual implementación de planes de salvaguardia.

Puedes conocer un ejemplo del Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial en 
Chile, en el siguiente enlace:

Pasacalles devocionales de la cultura chilota
Región de Los Lagos

Las bandas de pasacalles devocionales son agrupaciones musicales abiertas que se 
conforman para la celebración de una festividad religiosa. Las integran hombres y 
mujeres de distintas edades, quienes son convocados por las entidades comunitarias 
que organizan cada festividad.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/pasacalles-devocionales-de-la-cultura-chilota

fotografía: maría paz jones, 2015
archivo ministerio de las culturas, las artes y el patrimonio

El Consejo de las Culturas, las Artes y el Patrimonio es un órgano que tiene 
como función proponer políticas culturales y patrimoniales al Ministro/a, 
conforme lo indica la Ley Nº21.045.

Más información sobre el Consejo de las Culturas, las Artes y el Patrimonio en: 
https://www.cultura.gob.cl/ministerio/consejo/
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La documentación clasificada y ordenada concerniente a un elemento de patri-
monio cultural inmaterial que da cuenta de su estado actual, de la información 
disponible sobre gestiones del Servicio y otra información que pudiese ser rele-
vante, consta como mínimo de lo siguiente:

Documentación 
clasificada y ordenada 
concerniente a un 
elemento de patrimonio 
cultural inmaterial 

Solicitud Ciudadana

Formulario de registro del elemento de patrimonio 
cultural inmaterial

Fichas de registro de cultores asociados al elemento

Investigación Participativa, en función de la estruc-
tura de investigación para la salvaguardia

Consentimientos informados de la comunidad

Medios de verificación de las actividades participati-
vas realizadas

Registros audiovisuales y fotográficos

Documentación extra concerniente al elemento de 
patrimonio cultural inmaterial

Bibliografía y estudios sobre el elemento

¿En qué se diferencia el Registro del Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial? 

El Registro es la segunda etapa del Proceso y tiene por función identificar los 
elementos de patrimonio cultural inmaterial presentes en Chile, previa solicitud de 
sus cultores y comunidades, vía Solicitud Ciudadana.

El Inventario, en cambio, tiene expedientes con información exhaustiva de los 
elementos representativos o en riesgo del patrimonio cultural inmaterial de las 
comunidades que habitan el territorio chileno. Sus antecedentes son el Registro y las 
Investigaciones Participativas asociadas, y tiene la finalidad de generar estrategias de 
salvaguardia para que estas prácticas y conocimientos se mantengan en el tiempo.

Los documentos compilados están bajo resguardo del Departamento de Patrimonio 
Cultural Inmaterial y su publicación depende del acuerdo que se haya establecido 
con la comunidad cultora. La información pública estará disponible en el Sistema 
de Información para la Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial, en el siguiente 
enlace: 

http://www.sigpa.cl/salvaguardia/inventario
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El Plan de Salvaguardia es el acuerdo social y administrativo por el que las partes 
involucradas (comunidad cultora, gestores y gestoras, organizaciones privadas, ins-
tituciones del Estado relacionadas y el Núcleo Focal de la Convención para la Salva-
guardia del Patrimonio Cultural Inmaterial en Chile) organizan e implementan un 
marco de directrices con medidas, gestiones, acciones y tareas específicas, calenda-
rizadas y orientadas a garantizar el resguardo y el fortalecimiento de un elemento 
inscrito en el Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial en Chile.

El Plan de Salvaguardia se lleva a cabo mediante modelos e instrumentos de gestión 
pertinentes a la realidad de cada elemento del patrimonio inmaterial y de su comu-
nidad cultora. La implementación, la evaluación, el involucramiento y la participa-
ción de la comunidad es fundamental y determinante en el diseño del Plan. 

En la actualidad, los modelos participativos de gestión por los que se ejecutan los Pla-
nes de Salvaguardia corresponden a: modelamiento de procesos lógico-temporales 
para la salvaguardia (marco lógico) y modelo de desarrollo localizado (gestión de casos 
específicos territorializados y metodologías de trabajo comunitario y sociocultural).

Esta fase requiere de un proceso de diseño, implementación y evaluación. 

Puedes conocer un ejemplo de Plan de Salvaguardia, en el siguiente enlace:

Bailes chinos
Tarapacá | Antofagasta | Atacama | Coquimbo | Valparaíso | Metropolitana

Los bailes chinos son hermandades de músicos danzantes que expresan su fe o 
devoción por medio de promesas o mandas que cumplen a través de la música y la 
danza ritual en ceremonias llamadas Fiestas de Chinos.

http://www.sigpa.cl/ficha-elemento/bailes-chinos

FASE V. Planes de Salvaguardia
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3. Comité Asesor en Patrimonio Cultural Inmaterial

es u n órgano 
consu ltivo su obj etivo es 

contri bu i r y ori entar 
las decision es relativas 

a la i denti ficación de 
elementos del pci, su 

registro, i nvestigación, 
reconocimi ento y 

correcta gestión en 
ámbitos de política 

pú blica

comité asesor 
en patrimon io 

cu ltu ral 
i nmaterial 

El Comité guiará su acción conforme a los criterios de la Convención para la Salva-
guardia del Patrimonio Cultural Inmaterial de la Unesco, sus Directrices Operativas, 
la valorización de la diversidad cultural, el respeto a la diferencia y al desarrollo sos-
tenible de los pueblos. 

El Comité está conformado por siete personas, designadas con criterios de com-
petencias técnicas, conocimientos, trayectorias, género y etnicidad por el/la Mi-
nistro/a de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, previa ratificación por parte del 
Consejo de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, conforme a lo indicado en la Ley 
Nº 21.045. Tiene una duración de tres años y sesiona periódicamente un mínimo 
de dos veces al año. 

mi n istro/a  de 
las cu ltu ras, 
las artes y el 

patrimon io

u n/a cu ltor/a
dos 

académicos/as 

tres 
integrantes con 
conocimientos o 

experiencia 
en gestión 

del pci

i ntegrantes del comité asesor en patrimon io cu ltu ral i nmaterial

• El/la Ministro/a de las Culturas, las Artes y el Patrimonio, o quien designe en su 
representación.

• Un/a cultor/a, ya sea individuo o representante de un colectivo, que haya sido re-
conocido/a o destacado/a por el Estado como Tesoro Humano Vivo, o bien, perte-
neciente a un elemento inscrito en el Inventario de Patrimonio Cultural Inmaterial.

• Dos académicos/as con trayectoria demostrable y preparación profesional vincu-
lada a la investigación, la enseñanza, la difusión o la gestión de patrimonio cultural 
inmaterial, pertenecientes a distintas universidades, y que de preferencia integren 
el Consejo de Rectores.

• Tres miembros que sean seleccionados por sus conocimientos o experiencia en la 
gestión en materias de patrimonio cultural inmaterial.

La información sobre el actual Comité se encuentra disponible en el Sistema de 
Información para la Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial, en el siguiente 
enlace:

http://www.sigpa.cl/salvaguardia/comite-asesor
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4) Sistema de Información para la Gestión del Patrimonio Cultural Inmaterial 

El Sistema de Información para la Gestión de Patrimonio Cultural Inmaterial (SIGPA: 
www.sigpa.cl) es una plataforma web cuyo objetivo es la sistematización, la organi-
zación, el almacenamiento y la difusión de la información asociada al Proceso para 
la Salvaguardia de Patrimonio Cultural Inmaterial, gestionada por el Ministerio de 
las Culturas, las Artes y el Patrimonio, por medio de su Departamento de Patrimonio 
Cultural Inmaterial.

SIGPA es el mecanismo en línea para completar y recibir las Solicitudes Ciudadanas 
de Registro, etapa inicial para la incorporación de nuevos elementos al Proceso para 
la Salvaguardia de Patrimonio Cultural Inmaterial. La herramienta de registro tiene 
como objetivo identificar y difundir los elementos de patrimonio cultural inmaterial 
presentes en el territorio chileno, y también sobre los cultores individuales y colec-
tivos asociados a estos. Su implementación, así como también la actualización de 
la información, está pensada a partir de la participación ciudadana, focalizándose 
en: comunidades cultoras, comunidades locales, estudiantes, investigadores/as, ges-
tores/as culturales y la ciudadanía general.

5) Sensibilización y fortalecimiento de capacidades

Considerando que el Proceso para la Salvaguardia de Patrimonio Cultural Inmaterial 
es de carácter participativo, es fundamental contar con una ciudadanía sensibili-
zada para que se haga parte de este proceso. Por lo tanto, en concordancia con el 
Artículo 14 de la Convención, su funcionamiento contempla acciones de:

sensi bi lización

Acciones que contribuyan al reconocimiento, el respeto y la valorización del patri-
monio cultural inmaterial en la sociedad (plataformas digitales, gestión de medios, 
publicaciones, seminarios y encuentros). 

educación y formación

En contextos formales y no formales, la generación de recursos didácticos para faci-
litar procesos de enseñanza y aprendizaje del patrimonio cultural inmaterial.

fortalecimi ento de capaci dades

En materia de salvaguardia del patrimonio cultural inmaterial, y especialmente de su 
gestión e investigación participativa (talleres e iniciativas de formación y capacitación). 

di fusión del proceso

De la salvaguardia, sus fases y funcionamiento, así como de los contenidos que de 
este emanen, principalmente los elementos de patrimonio cultural inmaterial inscri-
tos en el Registro e Inventario, así como de las acciones de los Planes de Salvaguardia.

Sus destinatarios son la ciudadanía general, comunidades, cultores/as, organizaciones 
de la sociedad civil, gestores/as del patrimonio cultural y otras instituciones públicas.
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actividad

Luego de revisar la gestión del patrimonio cultural inmaterial en Chile, 
su proceso y fases, realiza las siguientes actividades:

• Si necesitaras trabajar con una expresión del patrimonio cultural in-
material, ingresándola al Proceso para la Salvaguardia, ¿cuál es la pri-
mera acción que desarrollarías?

• ¿De qué depende que un elemento sea incorporado al Registro de 
Patrimonio Cultural Inmaterial?

• ¿Cómo se decide si se realizará una Investigación Participativa sobre 
un elemento del patrimonio cultural inmaterial ?

• ¿Quiénes participan o pueden participar en una Investigación 
Participativa?
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